
  
 
  
 Nº expediente: A/SER-006462/2019 

1 
 

  
 

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público se exponen a continuación las necesidades que se tratan 
de satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones objeto del 
contrato de referencia. 

La Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, Sección de Economía y Hacienda, 
dispone, de 47 equipos multifunción (fotocopiadoras) en propiedad, que dan servicio a 
la mayor parte de los Centros Directivos y unidades administrativas de la sección de 
economía y hacienda de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda. 

El pasado 8 de junio de 2018, se extinguió la vigencia del Acuerdo Marco 05/2013 de la 
Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación del Estado, 
para el suministro de impresoras, equipos multifuncionales y escáneres, a cuyo sistema 
de centralización se encuentra adherida la Comunidad de Madrid y a través del cual se 
formaliza el servicio de mantenimiento de los equipos objeto del contrato. 

En la actualidad, el nuevo Acuerdo Marco se encuentra en trámite por parte del Estado, 
no siendo previsible que esté resuelto antes del 31 de diciembre de este año 2019. 

Por tanto, no existiendo en la actualidad catálogo en vigor del Estado para la 
contratación del servicio de mantenimiento de estas máquinas y en tanto se aprueba el 
nuevo acuerdo marco, la Junta Central de Compras de la Comunidad de Madrid dictó, 
con fecha 9 de julio, una resolución por la que se autoriza a los Órganos de Contratación 
de la Comunidad de Madrid a que tramiten las adquisiciones de estos bienes fuera del 
sistema de centralización, conforme a lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 

El servicio que se pretende contratar con el presente expediente comprende el 
mantenimiento preventivo, correctivo, sustitución de consumibles, retirada de tóner 
usado, etc. de todas las fotocopiadoras relacionadas en el Anexo I del pliego de 
prescripciones técnicas, para el periodo junio a diciembre de 2019, que como se indica 
al principio dan servicio a la mayor parte de las unidades de la sección de economía y 
hacienda en diversas sedes, por lo que para el normal desarrollo de  sus actividades  es 
preciso  garantizar el funcionamiento de las mismas. 

El valor estimado del contrato es de 20.625,85 € (precio principal sin IVA 18.750,77 €, 
más la previsión de modificación de hasta el 10 %, 1.875,08 €) siendo su duración desde 
el 1 de junio al 31 de diciembre de 2019) y el procedimiento para la adjudicación de este 
contrato es el abierto simplificado abreviado regulado en el art. 159.6 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
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Para el cálculo del precio se ha estimado una necesidad máxima de copias para este 
contrato (del 1 de junio al 31 de diciembre de 2019), calculado en miles de copias, de 
2.753, de las cuales 2.593 copias corresponden blanco y negro y 160 de copias en color, 
así como servicio de retirada de tóner. 

 

 

EL JEFE DE SERVICIO DE RÉGIMEN INTERIOR III 
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